
CONSTANCIA SECRETARIAL: 21-11-2023. Informo al señor Juez que, mediante 

auto del 10 de noviembre, se dispuso la terminación del proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. Por lo cual, la parte demandada solicita entrega de 

los dineros que se encuentren en los títulos a su favor. 

Sírvase proveer. 
 

    
 ROBINSON NEIRA ESCOBAR  

              Secretario – 1.  
  

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, Caldas, veinte uno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

 

INTERLOCUTORIO:3289 

 

RADICADO: 17-001-40-03-002-2023-00519 - 00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONJUNTO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR MIRADOR DE LA FRANCIA  

DEMANDADA: NATALIA VELASQUEZ VARGAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone; 
 

Ordenar a la Oficina de Ejecución la entrega de los dineros que se encuentran 

consignados para este proceso por cuenta de este Juzgado, a la señora NATALIA 

VELASQUEZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía número: 

1032386212. Y los que están pendientes de entregar por cuenta de este 

proceso.   

  
Los dineros que llegaren con posterioridad a la terminación de este proceso, se 

devolverán a la demandada NATALIA VELASQUEZ VARGAS. Para lo anterior, se 

emitirá oficio por medio de secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-11-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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